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Los mejores casos

En el año 2007, la empresa editora del diario gratuito ADN contrató a una 
agencia de comunicación para la realización de una campaña publicitaria, 
que se materializó en diversos spots que, bajo el eslogan “me gusta mi 
ADN, me gustas tú”, contenían una canción del mismo título interpretada, 
frase a frase, por gente totalmente anónima.

 El conocido cantante Manu Chao, que había popularizado la can-
ción “Me gustas tú”, y la empresa titular de los derechos editoriales de di-
cha canción, interpusieron una demanda al considerar que aquella canción 
del spot era un plagio de la del cantautor franco-español.

 Fue un asunto realmente complicado. Hasta tres periciales distin-
tas encargamos para defender la inexistencia de plagio: dos de sonido y 
una literaria. El resultado en primera instancia no fue satisfactorio para los 
intereses de nuestro cliente, pero tras el recurso de apelación, la sección 
15ª de la Audiencia Provincial de Barcelona dictó sentencia de fecha 21 de 
junio de 2011, por la que consideraba que no podía afirmarse que existiera 
evocación o recuerdo –como sinónimo de infracción, según había declara-
do el Juzgado Mercantil– entre las dos composiciones, más allá de la coin-
cidencia de la expresión “me gustas tú”, comúnmente utilizada en obras 
de música ligera (se aportó abundante prueba al respecto) y en nuestra 
realidad social.

 Se trata de uno de los casos más complejos –y sin duda, más duros–
de los que hemos llevado en estos años, pero nos sentimos orgullosos del 
trabajo realizado y, por supuesto, del resultado obtenido.
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